
                                                                              Partido Encuentro Social y otros  
 

                                                                              vs.  
 

                                                                              Consejo General del Instituto Nacional Electoral  
 

                                                                              Jurisprudencia 2/2024  
 
BOLETAS ELECTORALES. LA AUTORIDAD ELECTORAL DEBE SOLICITAR UN DICTAMEN DE 
FACTIBILIDAD PARA SU DISEÑO, PARA GARANTIZAR LA ADECUADA PROPORCIÓN VISUAL DE 
LOS EMBLEMAS PARTIDISTAS.  
 
Hechos: Se controvirtieron diversos acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral relacionados con la aprobación del diseño y la impresión de la boleta 
electoral para diversos procesos comiciales, al considerar los partidos políticos recurrentes que 
no existía la misma proporción visual en los emblemas con forma regular y los de forma 
irregular, lo cual causaba una desventaja indebida y afectaba la votación.  
 
Criterio jurídico: La autoridad administrativa electoral debe solicitar un dictamen técnico en el 
que se indique cuáles son los parámetros que permitan una adecuada proporción visual, así 
como los elementos que deben considerarse para ello y, de qué forma es posible alcanzarla 
cuando en las boletas electorales se contengan emblemas regulares e irregulares de los 
partidos políticos, con la finalidad de que las personas votantes, a través de una ponderación 
de tipo visual, identifiquen las opciones que se presentan en éstas.  
 
Justificación: De la interpretación de los artículos 44, párrafo 1, inciso ñ), 216, 266, párrafos 1, 
5 y 6, y 432 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que 
corresponde al Instituto Nacional Electoral la aprobación del modelo de la boleta electoral que 
se utilizará para los procesos comiciales, tomando en cuenta las medidas que considere 
pertinentes, además que todos los emblemas deben ocupar el mismo espacio, considerando 
que los denominados “irregulares” deben guardar la misma proporción visual con aquellos de 
forma “regular”; es decir, que no es suficiente meramente observar el tamaño de los 
emblemas de los partidos políticos, sino que lo relevante es analizar la proporción visual que 
deben guardar en su conjunto todos los demás dentro de la boleta electoral. De ahí la 
necesidad de emitir un dictamen de factibilidad, al ser una directriz general que orienta a la 
autoridad administrativa electoral a definir reglas específicas y criterios aplicables a las boletas 
electorales para alcanzar un equilibrio visual de los emblemas de los partidos políticos.  
 
Séptima Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-262/2014 y acumulados. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-696/2017. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-211/2023. 
 




